
S—■

INTENDENCIA

IDAD SOCIAL

. JURÍDICO

Uf/K

Imparte instrucciones sobre aplica -

ción de los artículos 25 y
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SANTIAGO, 31 de Julio de 1969.

En atención a diversas consultas que

se h*n formulado a la Superintendencia acerca de la a -

plicación de los artículos 25 y
22 transitorio de la

Ley NO
15.386, el Superintendente infrascrito ha estima

do necesario impartir estas instrucciones que deben en

tenderse sin perjuicio de las que se han dado en otras

circulares y dictámenes del Servicio:

Ia.- Norma General. El artículo 25 de la Ley Na

15.386 establece como norma general que a contar desde

la fechp de su vigencia, esto es, el 11 de Diciembre de

1963, ningún? persona podrí obtener pensiones con una

renta superior a 8 sueldos vitales escala A) del depar

tamento de Santiago. En consecuencia, desde esa fecha

las pensiones han debido calcularse de acuerdo con las

normas de la respectiva ley orgánica que fija el régi -

men de previsión a que se encuentra afecto el interesa

do, pero limitando el monto definitivo de la pensión a
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8 sueldos vitales escala A) del departamento de Santia-

tiago. Debe entenderse que la limitación se aplica a qa

da una de las pensiones de que pueda gozar el beneficia

V

rio; de modo que si una persona, por ejemplo goza de áos
■

v

pensiones inferiores a 8 sueldos vitales que, sumadas,

exceden de ese límite, no sufren disminución alguna.

22 •- Régimen transitorio. El artículo 29 transito

rio dfe la Ley establece una excepción a la regla gene

ral señalada en el arte 25, en beneficio de las perao -

ñas que a la fecha de vigencia de la ley tenianl5 o mpn

añps de "servicios efectivos". Esta excepción consiste .

en
que,*

por la parte de servicios anteriores a la feeha

de vigencia de la ley, la pensión se calculará sobre la

base de la remuneración computable, sin la limitación

del art. 25.

32.- Requisitos del Régimen Transitorio. Como se ha

visto en el número anterior, el régimen transitorio am

para 8 la persona que a la fecha de su vigencia tenia

15 o más años de servicios efectivos computables para

la jubilación. Son, entonces, requisitos para que ope?e

este régimen, los siguientes:
•

a) que el interesado cum

pla a la fecha de vigencia de la ley, 15 años de servi

cios, aún cuando el día 11 de Diciembre de 1963, no ha

ya estado afecto a alguna Caja de Previsión, esto es,
'*■ ■?

aún cu&ndo a esa fecha no se coticen imposiciones en al

guna Caja;
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b) que los servicios a que

se refiere la letra anterior tengan el carácter de servi

cios efectivos; en consecuencia, no se computarán para

, los efectos de este requisito, los abonos que por cual -

. quler causa dispongan las leyes, los reconocimientos $e

períodos Intermedios de desafiliación y, en general, cua

lesquiera otros que no correspondan a servicios efectiva

mente prestados por el interesado. Deberán computarse,

en cambio, los servicios efectivos prestados con antefio

ridad á la fecha de vigencia de la ley que sean reconéc|,

dos con posterioridad a esa fecha, en conformidad con

las leyes vigentes.

4s.- Computación de los periodos reconocidos para

los efectos de calcular el beneficio. Pl art; 22 transi

torio de la ley, establece en la letra a) que por los p te

servicios anteriores a la fecha de vigencia de la ley,

las pensiones se calcularán de acuerdo con las normas

respectivas, sin aplicación del límite establecido en el

art. 25. Para este efecto y como quiera que en este caso

la ley no se refiere a "servicios efectivos", deben con

siderarse todos los períodos computable s para la jubila-,

ción registrados con anterioridad a la vigencia de la ■*•

ley, sea que correspondan a servicios efectivos, a abo

nos por cualquier causa, a desafiliaciones intermedias,

etc. Estos períodos, anteriores
a la vigencia de la ley

se computarán igualmente, sea que estuvieren legalmente

reconocidos 3 esa fecha o que fueren reconocidos con pos
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terioridad, de acuerdo con la legislación vigente.

Saluda atentamente a Ud.,

CARLOS BRIONES OLIVOS

SUPERINTENDENTE


